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BOUNIA Núm. 22/2025 

 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

I.3.  Resoluciones del Rector. 

Resolución Rectoral 273/2025, de 17 de noviembre, de la Universidad 
Internacional de Andalucía, por la que se procede a la publicación de la 
relación de solicitantes admitidos y excluidos en el programa de Doctorado en 
Economía, Empresa, Finanzas y Computación, curso académico 2025-2026. 
 
Vistas las propuestas elaboradas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado 
en Economía, Empresa, Finanzas y Computación, y de acuerdo con lo expresado en la 
cláusula 4.4. de la Resolución Rectoral 158/2025, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se establecen las instrucciones para el acceso y matrícula en los 
estudios de doctorado, curso académico 2025-2026. 
 
RESUELVE 
 
Publicar la lista de solicitantes admitidos y excluidos a los Programas de Doctorado que 
se relacionan en el Anexo I y Anexo II de la presente resolución, con indicación de la 
línea de investigación y tutor/a-director/a en cada caso. 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo 
Contenciosos-Administrativo en el plazo de dos meses, según disponen los artículos 8 y 
46.1 y 4 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. 
 
 

 
EL RECTOR 

 
José Ignacio García Pérez 
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ANEXO I.   Programa de Doctorado en Economía, Empresa, Finanzas y 

Computación. 
 

PROPUESTA DEFINITIVA DE SOLICITANTES ADMITIDOS 
 
● Dick Cáceres, Alexis Roberto.  
 
o Línea de Investigación: Economía Computacional. 
o Tutora: Dra. Yolanda Rebollo Sanz. 
o Directora: Dra. Yolanda Rebollo Sanz. 
 
● Fons Palomares, Antonio. 
 
o Línea de Investigación: Finanzas cuantitativas y series temporales 
o Tutora: Dr. Luis A. Gil Alaña 
o Director: Dr. Luis A. Gil Alaña. 
 
● Hurtado Gattorno, Amaya Verenice. 
 
o Línea de Investigación: Economía Computacional. 
o Tutora: Dra. Yolanda Rebollo Sanz. 
o Directora: Dra. Yolanda Rebollo Sanz. 
 
● Parodi, Salvador. 
 
o Línea de Investigación: Economía Computacional. 
o Tutora: Dra. Yolanda Rebollo Sanz. 
o Directora: Dra. Yolanda Rebollo Sanz. 
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ANEXO II.  Programa de Doctorado en Economía, Empresa, Finanzas y 

Computación 
 

PROPUESTA DEFINITIVA DE SOLICITANTES EXCLUIDOS 
 
  
● De Rojas Ojeda, Fernando. 
o Motivo de exclusión: No acredita haber cursado estudios de posgrado. 
 
● Grandío Martín, Rosa. 
o Motivo de exclusión: No aporta expediente académico ni méritos para valorar. 
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